
CORPORACIÓN AUTÓNOMA DE SANTANDER C.A.S.
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE LA OFERTA DE LOS

RECURSOS NATURALES RENOVABLES DISPONIBLES, EDUCACIÓN
AMBIENTAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

RESOLUCÉNSAONO , ^ ¿

'''224(l / ''"'
"Por la cual se otorga Concesión de aguas superf¡ciales, se hacen unos

requerimientos y se dictan otras dispos¡ciones."

El subdirector de Admin¡stración de la Oferta de los Recursos Naturales Renovables
Dispon¡bles, Educación Amb¡ental y Participación Ciudadana, en uso de las facultades
conferidas por la Resolución DGL No, 00001 103 de 25 de noviembre de 2014, proferida por
la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional de Santander, modificada por

la Resolución 000270 del 05 de mayo del2O22 y

CONSIDERANDO

Que mediante Radicado CAS No 80.30.03006.2021 de fecha 24 de febrero 2O21 , la señora
ELIZANETH GOMEZ ARIZA, identificado con cédula de ciudadanía No. 37.839.248
expedida en Bucaramanga, solicita a la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander
CAS, CONCESIÓU OE RCUNS SUPERFICALES, dE IA fuENtE hídTiCA, ESPEJO DE AGUA,
para benef¡c¡o del pred¡o rural LA ESPERANZA el agua será utilizada para uso doméstico
de cuatro (04) persona§ permanentes y diez (10) personas transitorias, uso pecuario de dos
(02) bovinos, ub¡cado en la vereda SAN VICENTE, del municipio de VELEZ SANTANDER.

Que los señores EDWIN HURTADO CHACON, identificado con cédula de ciudadanía No.

13.958.497 expedida en Vélez, y MARIA FRANQUELINA CHACON DE HURTADO'
¡dentificada con édula de ciudadanía No. 28.478.853 expedida en Vé.lez, solicitan a la
Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander CAS, CONCESION DE AGUAS

SUPERFICALES, de la fuente hídrica, ESPEJO DE AGUA, para benef¡cio del predio rural

PAVO REAL el agua será utilizada para uso doméstico de cuatro (04) personas
permanentes y ocho (08) personas transitorias, uso pecuario de treinta (30) bovinos y uso

ágrícola ,,riego,' de un cuarto (1/4Ha) hectárea de cultivo de tomate ubicado en la vereda

SAN VICENTE, del munic¡pio de VELEZ SANTANDER.

El peticionario presentó junto con el formulario único nacional de solicitud de concesión de

aguas superficiales, los siguientes documentos:

. Formulario único de Solic¡tud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente

dil¡genciado
. Fotocop¡a de la cédula de ciudadanía de ELIZANETH GOMEZ ARIZA
. Fotocopia de la édula de ciudadanía de EDWIN HURTADO CHACON
. Fotocopia de la édula de c¡udadanía de MARIA FRANQUELINA CHACON DE

HURTADO
. Copia de certificado de Tradición y Matricula lnmobiliaria No. 324-11920
. Copia de declaracaón juramentada nate notario
. Copia de consignación del Banco Agrario de Colombia No. 142568433
. Programa de Uso efic¡ente y Ahorro del Agua PUEAA.

con la documentac¡ón anter¡or se dio apertura al Exped¡ente 210.20.OOO2O-2O21 RVZ

conces¡ón de aguas superficiales de la fuente hídrica ESPEJO DE AGUA, que discune por

la vereda SAN VICENTE, del munic¡pio de VELEZ SANTANDER.
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. Consumo una persona

. Abrevadero de una res
¡ Beneficio de una Carga de Café
. Porcicultura (Un cerdo)
o Piscicultura (por m2 de espejo de agua)
o Avicultura (un ave)
o Riego de una hectárea

0,002000 t/s
0,000600 t/s
0,000100 t/s
0,002000 t/s
0,000400 t/s
0,000004 t/s
0,100000 t/s

Que mediante Auto RVZ 317-2022 de fecha 09-06-2022, se acepta la liquidación
presentada por la señora ELIZANETH GOMEZ ARIZA, identificado con cédula de
ciudadanía No. 37.839.248 expedida en Bucaramanga y EDWIN HURTADO CHACON,
identificado con édula de ciudadanía No. 13.958.497 expedida en Vélez, y MARIA
FRANQUELINA CHACON DE HURTADO, identíñcada con cédula de ciudadanía No.
28.478.853 expedida en Vélez que es de CIENTO CATORCE MIL PESOS ($t14.000)
M/CTE, se dio inicio al trámite de concesión de aguas superficiales y se ordenó la práctica
de visita de inspección ocular para el día 28 de Junio de 2022.

Que el anterior Auto RVZ No 317-22 fue notificado personalmente a los señores
ELIZANETH GOMEZ ARIZA, identificado con cédula de ciudadanía No. 37.839.248
expedida en Bucaramanga y EDWIN HURTADO CHACON, identificado con cédula de
ciudadanía No. 13.958.497 expedida en Vélez, eldía 23 dejunio del 2022.

Se realiza la ftjación del aviso en la secretaria de Gobiemo del Municipio de Vélez
Santander, el día 10 de junio del 2022 y se desfija el día 28 de junio del 2022, igualmente
la fijación del aviso en la secretaria de la Corporación Autónoma Regional de Santander
(CAS-VELEZ) el dia 10 de junio del 2022y se desfija el día 28 dejunio Oet 2A22.

INFORME DE VISITA

Se realizÓ la visita de inspección oculara la fuente hídrica denominada ESPEJO DE AGUA,
que discurre por la vereda SAN V¡CENTE, del municipio de VELEZ SANTANDER, en
compañía del señor EDW¡N HURTADO CHACON, identificado con cédula de ciudadanía
No. 13.958.497 expedida en Vélez, en calidad de interesado con quien se verifico lo
siguiente:

Que la señora ELIZANETH GOMEZ ARIZA, identificado con cédula de ciudadanía No.
37.839.248 expedida en Bucaramanga requiere el recurso hídrico para uso doméstico de
cuatro (04) personas permanentes y diez (10) personas transitorias y uso pecuario de dos
(02) bovinos, para el predio denominado LA ESpERANZA.

Que los señores EDWTN HURTADO CHACON, identificado con cédula de ciudadanía No.
13.958.497 expedida en Vélez, y MARTA FRANQUELTNA CHACON DE HURTADO,
identificada con édula de ciudadanía No. 28.478.853 expedida en Vélez, requieren el
recurso hídrico para uso doméstico de cuatro (04) personas permanentes y ocho (08)
personas transítorias, uso pecuario de treinta (30) bovinos y uso agrícola "riego" de un
cuarto (1l4{a) hectárea de cultivo de tomate, para beneficio del predio PAVO REAL.

Que el predio donde se tiene ubicada la bocatoma y discune la fuente ESPEJO DE AGUA,
es propiedad de terceros y discurre por la vereda SAN V¡CENTE, del municipio de VELEZ
SANTANDER.

Ubicación:

En el municipio de Vélez se toma la vía Vélez - Barbosa en el sector conocido como los
Guayabos se toma la vía por las cabañas para la vereda peña de San Vicente, en un
recorrido aproximado de tres (03) kilómetros se ubica al costado derecho un camino de
herradura y a seiscientos (600) metros se ubica la bocatoma en la fuente denominada
ESPEJO DE AGUA.
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Se realiza el reconido hasta la fuente denominada ESPEJO DE AGUA, donde se evidencia
una fuente tipo nac¡miento.

En el nacimiento se encuentra ubicada una estructura en ¡adrillo de cero punto cuarentia
(0.40) metros de largo por cero punto cincuenta (0.50) metros de alto con una salida en
tubo t¡po PVC de una (1") pulgada de diámetro que conduce a un tanque de
almacenamiento.

El tanque de almacenamiento del cual deriva la captación t¡po presa es en mampostería de
cemento y ladr¡llo con med¡das de dos punto c¡ncuenta (2.50 m) metros de largo por uno
punto treinta (1.30 m) metros de ancho y una profundidad aproximada de un (01 m) metro.

Este tanque de almacenamiento tiene una salida en tubería de una pulgada y media (1 %',)
del cual esta derivado cuatro registros para tubería de tres cuartos (3/4") de pulgada de
diámetro que conduce al predio dla señora Edwin Chacón, Marco AnÍbal Ariza y Felipe
Chacón. Esta derivación cuenta con registros de paso para cada predio menc¡onado
anteriormente.

De acuerdo con la ¡nformac¡ón del acompañante el cada usuar¡o cuenta con el
abastec¡maento del recurso hídrico por veint¡cuatro (24) horas cada cuarto día, deb¡do a que
la dispon¡b¡lidad del recurso así lo perm¡te.

Se evidencia que para el predio denom¡nado PAVO REAL, motivo de inteÉs, conduce el
recurso en manguera de tres cuartos (314") de pulgada con una reducción a media (1/2,,)
pulgada de diámetro a doscientos (200) meros.

Descrioción de la fuente hídrica ESPEJO DE AGUA

En el momento de la visita se determinó que la corriente hídrica ESpEJO DE AGUA, se
origina en vereda SAN VICENTE, del municipio de VELEZ SANTANOER, discurre sus
aguas en sentido Oeste - Este, pasando por otros predios por lo que se puede catalogar
como una tuente de uso públ¡co y su administración está a cargo de la Autoridad Amb¡ental
Competente, en este caso la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, a quien
le corresponde reglamentar su uso y aprovecham¡ento.

se evidencia una fuente tipo nacimiento, con una abundante cobertura vegetal de arbusto
propios de la región y especies de Aro, Guamo, Mopo, Balso e Higuerón. Además, se
evidencia a¡slamiento de la zona de protección forestal de la fuente en cerca de alambre de
púa y poste de madera de una línea.

La corriente hídrica denominada ESPEJO DE AGUA, se geoneferencio en el punto de
nacim¡ento registrándose en las c¡ordenadas tomadas con GpS 2-07-A4327

Coordonadas ceográf¡cas fuente hídrica ESPEJO DE AcltA, VELEZ Santander.

Long¡tud Latítud m.s.n,m
73" 37'43.236" 5'59',79.782" 1863

Nombre/Código de lá fuente: ESPEJO DE AGUA
Tipo de fuente: Nacímíento
Tipo de flujo: Continuo

serún metodo¡orla coREtNE LAND covER
Cobertura vegetal: Mosaicos de pastos y con espacios naturales 3 0 Dlc 2022
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Zona de vída: Bosque Suba Andino

Nombre/Códígo de la fuente: ESPEJO DE AGUA

Tipo de fuente: Nacimiento

Tipo de flujo: Continuo

sesún metodolosla coRElNE LAND covER
Cobertura vegetal: Mosaicos de pastos y con espacios naturales

Zona de vida: Bosque Suba Andino

bre ITramo ¡o/Área
H¡drsráfica

gorzona-
h¡drooráfica

,ol 6ubzona
hidrodráf¡ca ¡orN¡vel-siguiente Éamento cipio ,a /Corregimiento

EJO DE
AGUA

PABLO 1 ,36.462771 4200000000 tander EZ SAN PABLO

Aprovechamiento de la fuente hídrica ESPEJO DE AGUA

Se evidencia una bocatoma tipo represa, que conduce mediante tubería de una (01")

pulgada de diámetro a un tanque de almacenamiento de agua, que posteriormente se

distribuye a diferentes Predios.

Se realiza el recorrido hasta el predio LA ESPERANZA se ubica dentro de las coordenadas

tomadas con GPS 2-07-A4327

Coordenadas geográficas pred¡o LA ESPERANZA.

Norte Este Altura (m.s.n.m.)

1153934 LO49423 L846

De acuerdo con la consulta catastral de la página

https://gegportal.iga§.sov.co/contenido/cor]§ulta-catas-tral el predio se encuentra ubicado en la

vereda la SAN VICENTE del municipio de VELEZ SANTANDER, cuenta con número de predial

688610001000000070053000000000

Se realiza el recorrido hasta el predio denominado PAVO REAL, se ubica dentro de las

coordenadas tomada§ con GPS 2-07-A4327

Coordenadas planas predio PAVO REAL, Vélez Santander.

Norte Este Altura (m.s.n.m.)

1r.54003 LL54029 1846

De acuerdo con la consulta catastral de la página

https://geoportal.igac.gov.colcontenido/consulta-catastral el predio se encuentra ubicado en la

vereda la SAN VICENTE del municipio de VELEZ SANTANDER, cuenta con número de predial

6886L000L00000007005 1000000000

Realizando el recorrido por el predio denominado PAVO REAL, del municipio de Vélez, se

evidencia la existencia de un tanque de almacenamiento con capac¡dad de veinticinco mil

(25.000 L) litros, el cual se abastece del acueducto verdal de San Pablo, del municipio de

Vélez.

por información del acompañante al predio denominado LA ESPERANZA, propiedad de la

señora ELIZANETH GOMEZ ARIZA, no es bastecido directamente del nacimiento debido

a que este predio se encuentra al mismo nivel del nacimiento y por sistema de gravedad no

se abastece de este. Para el abastecimiento del recurso hídrico, la señora EDWIN

HURTADO, mediante electrobomba conduce agua hasta el predio LA ESPERANZA.

Aforo del cuerpo de aoua fuente hídrica ESPEJO DE AGUA

Aforo volumétrico de la fuente hídrica ESPEJO DE AGUA
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ACUDATS

CAUDAT AFORADO EN tA FUENTE

Se realizó aforo volumétrico en el punto de captación, determinándose un caudal de 0.31

Us, el cual se deja un caudal ecológ¡co que debe discurrir libremente de 0.124 Us
(equivalente al 4Oo/o), y que en época de estiaje llega a reducirse un 20% (0.0372 Us),
dejando un caudal base de reparto de 0.15 Us.

Revisada la base de datos de la CAS Regional Vélez, se halló el Expediente 391-2015 a
nombre del señor MARCO ANIBAL ARIZA de trámite de concesión de aguas superfc¡ales
de la fuente ESPEJO DE AGUA, del municipio de VELEZ, cuya últ¡ma actuación es in¡ciar
trámite de concesión de aguas.

Requerimiento de caudal para el predio LA ESPERANZA

Que dentro de la visita de ¡nspección ocular al predio LA ESPERANZA requiere el
aprovechamiento del recurso hídrico para cuatro (04) personas permanentes, diez (10)
personas transitorias y uso pecuar¡o de dos (02) bovinos.

Teniendo en cuenta la ¡nformac¡ón del acomoañante. en la cual se abastecen el recurso

veinticuatro (24) horas cada cuatro días. se cons¡dera necesar¡o establecer el reouerimiento

de caudal solo Dara uso domést¡co.

Tabla 1. Requer¡míento de caudal predío LA ESPERANZAVELEZ santander

Equivalencia porcentual con el caudal base de reparto de la fuente hídrica I ,r*
ESPEJO DE AGUA (CBR=0.15

Los requerimientos para beneficio doméstico del predio propiedad dla señora ELIZANETH

GOMEZ ARIZA, es de un caudal de 0.018 Us, que corresponde al f2olo del caudal

d¡sponible de la fuente hídrica denom¡nada ESPEJO DE AGUA, munic¡p¡o de VELEZ

SANTANDER.

Requer¡mientos de caudal para el predio PAVO REAL

Que dentro de la visita de inspección ocular al predio PAVO REAL requiere el

aprovechamiento del recurso hídrico para uso domést¡co cuatro (04) personas permanentes

y ocho (08) personas transitorias, uso pecuario de treinta (30) bovinos y uso agrícola "riego"

de un cuarto (1/4Ha) hectárea de cultivo de tomate
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Necesldades
Modulo
(t/ses) Cantidad

Requerim¡ento
(t/see)

consumo de cuatro (04) personas permanentes 0.002 4 0.008

Consumo de diez (10) personas trans¡tor¡as 0.001 10 0.01

Total, necesldades de requerimiento Total 0.018

Ten¡endo en cuenta la ¡nformación del acompañante, en la cual Se abastecen el recurso

veinticuatro (24) horas cada cuatro dias. se considera necesario establecer el requerimiento

@ .ur.gor.ro @ .ont .t"notpca§.gov.(o

oI.Ptt[oP L" SAll Glt
(oráro l? li" 9 06

oorriotoflotr
l.l, (ó0¡ ir3ú9?J.711076J 7115ó68

(d'r!r$ll)20390/,

roÍt d.¡o!@r!i.gov.ro

\

[:'#r§l:§:iilr*? cns

FUENTE HIDRICA
ESPEIO OE AGUA

Us
0.31

40% PROCENTAJE REMANENTE PROTECCIÓN DEL NACIMIENTO o.t24
20% DE REDUCCIÓN ESTIAJE o.o37z

CAUDAT BASE OE REPARTO (QBR) 0.15



Requerimientos de caudal del predio PAVO

Necesidades
Modulo

{t/See}
Cantidad

Requerimlento
(t/ses)

Consumo de cuatro (04) personas permanentes o.oo2 4 0.008

Consumo de ocho (08) personas transitorias 0.001 8 0.008

Total, necesidades de requerimiento Total 0.016

Equivalencia porcentual con el caudal base de reparto de la fuente hídrica
10.67%

ESPEJO DE AGUA (CBR=0.15

Los requerimientos para beneficio doméstico del predio prop¡edad del señor EDWIN
HURTADO CHACON y MARIA FRANQUELINA CHAGON DE HURTADO, es de un caudal
de 0.016 L/s, que corresponde al 10.670/o del caudal disponible de la fuente hídrica
denominada ESPEJO DE AGUA, municipio de VELEZ SANTANDER.
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¡NFORMAC!ÓN

GENERAL Descrípción de la fuente
hídrica

La fuente hídrica se

localiza en la vereda SAN

VICENTE municipio de
VETEZ Santander en las

coordenadas Longitud 73'
39'13.764" Latitud 5'
52'1.806" a una altura de
1776 m.s.n.m

DESCRIPCIóN DEL

SISTEMA

Método de captacíón,

caudal y unidades de
medición

Se presenta esquema de
un sistema de

abastecimiento de agua.

Se menciona que el caudal
total requerído es de

0.016 Vs para el predio
PAVO REAL

IDENTIFICAC¡óN DE

PÉRDIDAS Y

ACCIONES DE

CONTROL
Acciones de control

Se implementarán
dispositivos ahorradores
en las zonas donde se

considere que existe
mayor consumo del

recurso hídrico.

CONSIDERACIONES TECNICAS

1.1 Que practicada la visita de inspección ocular a la fuente hídrica ESPEJO DE AGUA,
que d¡scurre por la vereda SAN VICENTE del municipio de VELEZ Santander, se estableció
que requiere de una caudal 0.018 Us equivalente al 12o/o del caudal base de reparto que
corresponde a 0.15 Us los cuales son suficientes para cubrir las necesidades de uso
doméstico de la señora ELIZANETH GOMEZ ARIZA.

Que practicada la visita de inspección ocular a la fuente hídrica ESpEJO DE AGUA, que
discurre por la vereda SAN VTCENTE del municipio de VELEZ Santander, se estableció
que requiere de una caudal0.016 Us equivalente al 10.67o/odel caudal base de reparto que
corresponde a 0.15 Us los cuales son suficientes para cubrir las necesidades de uso
doméstico de los señores EDWIN HURTADo cHAcoN y MARTA FRANQUELTNA
CHACON DE HURTADO

Revisada la base de datos de la CAS RegionalVélez, se halló el Expediente 3g1-201S de si-cEn§415úB

:l*X.rurr 
1t2o15 cuya última actuación notificación es iniciar trámite de conceiton Já 

ffiU:::J
Que en el transcurso de la visita no se presentaron oposiciones a la diligencia. Habiéndose sci2641

surtido el tÉmite y procedimiento delArtículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto ú-n¡co Reglamentario Gt
1076 de 2015, en cuanto a la fijación del respectivo aviso de la concesión de 

"g-r"r, 
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CONSIDERACIONES JURíDICAS

El beneficiario queda obligado a mantener y conservar las franlas forestales protectoras de

la Corriente otorgada, esto eS velar por el a¡slam¡ento, reforestac¡ón, conservación y

manten¡m¡ento del área aledaña a la fuente hídrica conces¡onada, entendiendo como zona

de nacimiento o zona de recarga hídrica una franja de teneno la cual se deberá aislar en la

zona de recarga de afloram¡entos con la s¡embra de especies nat¡vas que ayuden a

preservar el caudal, esto, de acuerdo con el Decreto '1076 de 2015 articulo 2.2.1.1.18.2 que

establece:

,,.._ En retación con ta protección y consevación de /os óosgues, los ptopietaños de prcdios

están obl¡gados a: 1) Mantener en cobertu,a boscosa dentro del ped¡o las áreas foresfa/es

prcbAoÁs. (... ) Se entiende por áreas forestales protectoras: a) Los nacimientos de

fuentes de aguas en una extensión por los menos de 100 Íetros a la redonda, medidos a

paftir de su la periferia. b) lJna bia no ¡nfetior a 30 metros de ancho, panlela a las líneas
'de 

ma¡eas máximas, a cada tado de los cauces de /os ríos, quebndas y affoyos, sean

permanente o no y alrcdedor de los lagos o depósitos de agua- c) Los tenenos con

pendientes superiores at 100% (45) 2) Proteger tos ejemplares de especÉs de la flora

silvestre vedadas que existan &ntro det prcdio. 3) Cumpt¡r las d¡sposic¡ones rclacionadas

con la prevención de ¡ncendios, de ptagas foresfa/es y con el control de quernas.", debe

velar por el aislamiento, reforestac¡ón, conservación y manten¡m¡ento de la zona de

protectión forestal de coniente "innominada", mantener con cobertura boscosa los predios

con pendientes superiores a 45".

Que así m¡smo, el benefic¡ario de la concesión deberá velar por el buen uso del recurso

hídrico para lo cual tomará las medidas necesar¡as instalando llaves term¡nales y/o

flotadores, tanque de almacenamiento y distribuc¡ón y efecfuarles mantenimiento a estos

accesorios y obras con el fin de darle un uso racional al agua y evitar cualquier posibilidad

de uso incontrolado; así mismo, deberán construir pozos Sépticos y trampa de grasas para

el manejo de las aguas serv¡das en la casa de habitac¡ón del predio

Que el término de la pfesente concesión de aguas supeffic¡ales se otorga por un período

de cinco (05) años, ios cuales serán pronogables por solic¡tud del interesado dentro del

último añode vigencia de esta, previa visita de la cAS, para verificar el cumplimiento de las

dispos¡ciones contempladas en el presente Acto Administretivo'

Que con base en lo establecido en la const¡tución Polít¡ca artículo 79 se tiene que: "Iodas

/as pelsoras tienen derccho a gozar de un ambiente sano' ("')' Es derer del Estado

proieger la diversidad e integidad det amb¡ente, conseruar /as á/eas de especial
'impoiancia 

ecológica y fomentar ta educac¡ón paa el logrc de esfos f'es'"

Que es deber del Estado dar cumpl¡miento al artículo 80 superior que establece: "El Esfado

ptanifiara et maneio y aprovechamiento de tos recu'¡'sos natuales, pan ganntizar su

desafiotto sostenibte, su conseuación, rcstauración o sustitución. Además, debeé prcvenir

ycontrotartosfactorcsdedeterioroambiental,imponerlassancio,eslegalesyextgirla
rcpanción de /os daños causados."

Que la Ley 99 de 1993 artículo 23 confiere a las corporaciones Autónomas Regionales la

facultad ¿á " t. I administrar, dentro del área de su iurisdicción, el medio ambiente y los

fecur§os natuirales Énovables y prcpender por su desanollo sostenible, de conform¡dad

con las d¡sposiciones /egales y ias potít¡cas det Ministerio del Medio Ambiente (' ")" '

QuelaCorporaciónAutónomaRegionaldesantander-CAS,conbaseenelarticulo3l
numeral i2 de laley 99 de 19$, ás la llamada a-. " Eiet¡¡¡ las funciones de evaluación,

contrct y segu¡miento ambientat de /os usos del agu a, el suelo, el airc y los demás ,eculsos

nafuntás tenombles, lo cual comprcndeÉ et ve'l¡miento' emisión o incoryonción de

susfarc,as o /es iduos líquidos, só/r'dos y gaseosos, a /as aguas en cuahuieÉ de susfo-rmas'
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poner en peligro el normal desanollo
¡mpedir u obslacul¡zar su empteo para ofros usos, es¿as funciones companden expedición' '
de las rcspectivas licenc¡as amb¡entales, perm¡sos concesiones, autorizac¡ones y
salvocond uclos(...) i'
Que el Decreto 1076 de 2015, determina las actuaciones y procedim¡entos necesarios para

obtener la concesión de aguas de la Autoridad Competente, que para el caso es la

Corporación Autónoma Regional de Santander CAS.

"A¡lículo 2.2.3.2.1.2: La prcseruación y nanejo de las aguas son de utilidad pública e
interés social, al tenor de lo dispuesto porel aftfculo 1 del Decreto - Ley 2811 de 1974. (. -.)

En el manejo y el uso del recurso agua, tanto la adm¡nistnción como los usuarbs, sean
ésfos de aguas públ¡cas o pñvadas, cumpliÉn los principios genenles y las rcglas
establecidas porel Cód¡go Nac¡onal de los Recurcos Nafurales Re novables yde Protección
al Medio Amb¡ente, especialmente /os corsagrados en los aftículos 9 y 45 a 49 del citado
Código'.

"Añícuto 2.2.3.2.2.1: En conformidad con lo establec¡do por los artículos 80 y 82 del
Decrcto - Ley 2811 de 1974, las aguas se dividen en dos categoñas. aguas de dominio
púbtico y aguas de dom¡n¡o pñvado. Pan efectos & interprctac¡ón, cuando se hable de
aguas, sin otn califrcac¡ón, se deberá entender las de uso público."

"Artículo 2.2.3,2,2.2: Son aguas de uso público: a. Los ríos y todas /as aguas que coran
por cauces natunles de modo permanente o no; b. Las aguas que coran por cauces
añif¡c¡ates que hayan sido detivadas de un cauce natunl; c. Los /agos, lagunas, c¡énagas
y pantanos; d. Las aguas que están en la atmósfeñ; e. Las aguas lluvras;( )"

'A¡lícuto 2.2.3.2.5.3: Toda persona natural o iurídica, pública o privada, requ¡eE concesión

o permiso del lnstituto Nacional de /os Recursos Natunles Renovables y del Ambiente -

INDERENA-, paa hacer uso de /as aguas p(tblicas o §us cauoes, salvo en /os casos
p/ev,sfos en los añículos 32 y 33 de este DecÉto."

"A,lícuto 2.2.3.2.7.1: Toda persona natunl o iurídica, pública o privada, rcquieE concesión
pan obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas para /os srgulenfes fines: a.

Abastecimiento doméstico en /os c?sos que requiera derivación; b. Riego y s¡lvicultura; c.

Abastecim¡ento de abrcvaderos cuando se requien derivación; (...)" (subrayado fuera de

texto).

Artículo 2.2.3.2.7.2. Disponibilidad del ¡ecu$o y caudal conced¡do. El suministro de aguas

no es responsable cuando por causas natunles no pueda ganntizar el caudal concedido.

La precedenc¡a cronológica en las conces¡ones no oto¡ga pñoridad y en casos de escasez

todas seán abasfecrdas a prornta o por tumos, confome el artículo 2.2.3'2.13.16 de este

Decrcto.

Que en materia de legislación amb¡ental el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, en el

aniculo 2.2.1.1.18.2 establece que, en relación con la protección y la conservación de los

bosques, los prop¡etarios de predios están obligados a:

1. Mantener en cobeftura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras.

Se entiende por áreas forestales protectoras:

a. Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos
de 100 metros a la redonda, medidos a partir de su periferia.

b. Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralela a las líneas de
mar€as máx¡mas, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y
arroyos, séan permanentes o no y alr€dedor de los lagos o depósitos
de agua.
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3. Cumplir las d¡spos¡c¡ones con la prevención de incendios, de plagas
forestales y con el control de quemas.

Que el programa de Ahorro y Uso Eficiente del Agua-PUEAA, presentiado por el
¡nteresado, fue rev¡sado por med¡o de la matriz cons¡gnada en el numeral 2.7 de
este concepto técn¡co mediante la cual se evaluó el cumplimiento de los requisitos
exig¡dos por la CAS para la aprobación de este ¡nstrumento de manejo y control.

Que según el Artículo 2.2.3.2.1.1.5. Presentación del PUEAA. Para efectos de lo
dispuesto en los artículos 2.2.3.2.9.1 y 2.2.2.3.6.2 del presente decreto, la solicitud
de conces¡ón de aguas y la solicitud de presentación de licencia ambiental que lleve
¡mplícita la concesión de aguas deberán presentar ante la autoridad ambiental
competente el Programa para el Uso Eficiente y Ahorro de Agua PUEAA.

Que mediante Acuerdo No. 256 de Junio 26 de 2014, por medio del cual se establece la
estructura intema de la C.A.S. y se señalan las func¡ones de sus dependencias, se creó la
Subdirección de Administración de la Oferta de Recursos Naturales Renovables
Disponibles, Educac¡ón Ambiental y Participación C¡udadana, as¡gnándole conforme a su
Artículo 25, dentro de otras funciones, tramitar las solicitudes de los perm¡sos, conces¡ones,
autorizaciones y licencias ambientales de la oferta de recursos naturales renovables
disponibles.

Que mediante Resolución DGL No. 00001í03 del25 de Noviembre de 2014, por medio de
la cual se mod¡f¡có una Resolución y se dictan otras disposiciones, se delegó en la
Subd¡recc¡ón de Oferta de los Recursos Naturales Renovables, Educación Ambiental y
Participación C¡udadana, entre otras funciones, al de otorgar, negar o restringir
conc€siones, prónogas y traspasos de conientes o depósitos de aguas superf¡ciales hasta
5 Litroyseg y el respectivo permiso de Ocupación de Cauce para la construcción de las
obras de captación control y reparto.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: OTORGAR, concesión de aguas superficiales a nombre de la
señora ELIZANETH GOMEZ ARIZA, ¡dentif¡cado con cédula de ciudadanía No. 37.839.248
expedida en Bucaramanga, que requiere de un caudal de 0.018 Us, que corresponde a
12o/o del CBR, el agua será utilizada para uso doméstico de cuatro (04) personas
permanentes, diez (10) personas trans¡torias para beneficio del predio rural LA
ESPEMNZA de la fuente ESPEJO DE AGUA, ubicada en ta vereda SAN VTCENTE det
municipio de VELEZ Santander.

Coordenadas Geográf¡cas fuente hidr¡ca ESPEJO DE AGUA, VELEZ Santander.

Longitud [atítud m.s.n.m
73'37'43.236" 5" 59'19.782" 1863

ARTICULO SEGUNDO: OTORGAR, mncesión de aguas superficiales a los señores
EDWIN HURTADO CHACON, identificado con céduta de ciudadanía No. 13.958.497
expedida en Vélez, y MARIA FRANQUELINA CHACON DE HURTADO, ¡dentiflcada con
cédula de c¡udadanía No. 28.478.853 exped¡da en Vélez, que requ¡ere de un caudal de
0.016 Us, que conesponde a 10.67% del CBR, el agua será ut¡lizada para uso doméstico
de cuatro (04) personas permanentes, ocho (08) personas transitorias para beneficio del
predio rural PAVO REAL de la fuente ESPEJO DE AGUA, ubicada en la vereda SAN
VICENTE del municipio de VELEZ Santander.

Coordenadas Geográf¡cas fuente hidrica ESPEJO DE A6UA,, VELEZ Santander.
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2240 / 2 2lt
ARTICULO TERCERO: Requerir a los señores ELIZANETH GOMEZ ARIZA, identificado

con cédula de ciudadanía No. 37.839.248 expedida en Bucaramanga, EDWIN HURTADO

CHACON, identificado con édula de ciudadanía No. 13.958.497 exped¡da en Vélez, y

MARIA FRANQUELINA CHACON DE HURTADO, identificada con édula de ciudadanía

No. 28.478.853 exped¡da en Vélez Santander, para que de manera ¡nmediata y una vez

notificado el contenido del presente proveído adecuen, construyan y mantengan en buen

estado las obras hidÉulicas, de captación, reparto y control (llaves terminales, flotadores)

de modo que deriven ún¡camente el caudal otorgado, contr¡buyan al ahono y manejo

eficiente del agua previniendo su uso ¡ncontrolado, de tal manera que se pueda evitar Ia

ocurrencia de procesos erosivos por la conducción del recurso Hídrico por toma o canal en

tierra. lgualmente, en la vivienda del beneficiario deben ex¡st¡r tanques de almacenamiento

con llaves terminales, flotadores, abrevaderos para ganado y real¡zar mantenimientos

periód¡cos del pozo séPtico.

ARTICULO CUARTO: ADVERTIR A IOS SEñOTES ELIZANETH GOMEZ ARIZA, ¡dENtif¡CAdO

con cédula de ciudadanía No. 37.839.248 expedida en Bucaramanga, EDWIN HURTADO

CHACON, ident¡ficado con cédula de ciudadanía No. 13.958.497 expedida en vélez, y

MARIA FRANQUELINA CHACON DE HURTADO, identif¡cada con édula de c¡udadanía

No. 28.478.853 expedida en Vélez santander, que la concesión de Aguas solo autoriza el

uso de las aguas, mas no grava con servidumbre los pred¡os de terceros, razón por la cual,

en caso de Áer necesario, deberá gestionar los respectivos permisos de servidumbre con

los dueños de los predios por donde se instalará la red de conducción'

ARTICULO OUINTO: lnfomar a los señores ELIZANETH GOMEZ ARIZA, identificado con

cédula de ciudadanía No. 37.839.248 exped¡da en Bucafamanga, EDWIN HURTADO

cHACoN, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.958.497 expedida en vélez, y

MARTA FRANQUELINA CHACON DE HURTADO, identificada con édula de ciudadanía

No. 28.478.853 expedida en vélez santander, o quien haga sus veces, que el presente

perm¡so ampara únicamente las obras o activ¡dades, en el marco de sus competencias,

bescr¡tas en la solicitud. Cualquier modificación en las condiciones, deberá ser informada a

esta Corporac¡ón para su evaluación y aprobación.

ARTTCULO SEXTO: Advertir a los señores ELIZANETH GOMEZ ARIZA, identificado con

cédula de c¡udadanía No. 37.839.248 exped¡da en Bucaramanga, EDWIN HURTADO

CHACON, identificado con cédula de ciudadanÍa No. 13.958.497 expedida en Vélez, y

MARTA FiANOUELTNA CHACON DE HURTADO, ident¡ficada con cédula de ciudadanía

No. 28.478.853 exped¡da en Vélez Santander, que no podrá incorporar a las aguas

sustancias líquidas, sólidas ni gaseosas, o cualquier sustancia toxica, tales como residuos

sólidos, desechos o desperd¡cios, ni lavar en ella utensilios o envases que los contengan o

que los haya contenido, deberán tomaf las med¡das necesarias para evitar la contam¡nac¡ón

de las fuentes hídrica o el suelo.

ARTICULo SEPTIMo: Advertir a los señores ELIZANETH GoMEz ARlzA, identif¡cado

concéduladeciudadaníaNo.37-839.248expedidaenBucáramanga,EDwlNHURTADo
cHAcoN,identificadoconcéduladeciudadaníaNo.13.958.497expedidaenVélez,y
MARA FñANqUELINA CHACON DE HURTADO, identificada con édula de ciudadanía

No. 28.478.853 exped¡da en Vélez santander, que debe contribu¡r en forma acliva para el

desanollo de actividades de cercado y reforestac¡ón de la franja forestal protectora de la

citada corriente Hídrica ESPEJO DE AGUA, de confomidad a lo establecido en el Decreto

IOZAnS, de igual forma debeÉ denunciar cualquier acto ocasionado en contra de los

recursos fauna, flora e Hídrico de estas m¡crocuencas'
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ARTICULO OCTAVO: Advertir a los ETH GOMEZ ARIZA, identificado con
cédula de ciudadanía No. 37.839.248 expedida en Bucaramanga, EDWIN HURTADO
CHACON, ident¡f¡cado con cédula de ciudadanía No. 13.958.497 expedida en Vélez, y
MARIA FR.ANQUELINA CHACON DE HURTADO, ¡dent¡ficada con édula de c¡udadanía
No. 28.478.853 expedida en Vélez Santander, o quien haga sus veces, que deberán tomar
las medidas necesarias para asegurar el adecuado funcionamiento de sistema de
captac¡ón, conducción y almacenamiento existentes y así garant¡zar el uso racional del
recurso hídrico concesionado.

ARTíCULO NOVENO: ADVERTIR A IOS SEñOrES ELIZANETH GOMEZ ARIZA, idENtifiCAdO
con cédula de ciudadanía No. 37.839.248 exped¡da en Bucaramanga, EDWIN HURTADO
CHACON, ¡dentif¡cado con édula de c¡udadanía No. 13.958.497 expedida en Vélez, y
MARIA FRANQUELINA CHACON DE HURTADO, identificada con éduta de ciudadanía
No. 28-478.853 expedida en Vélez Santander, que mediante memorando OCI No 0i73-10
en lo referente a Concesiones de agua, el consumo humano tendrá siempre prioridad sobre
los demás usos colectivos sobre los individuales y los de los habitantes de una región sobre
los de fuera de ella, en caso de producirse esc€lses critica por sequias, contaminacaón,
catástrofes naturales o perjuic¡os producidos por el hombre, que lim¡ten los caudales útiles
disponibles, La Autoridad Amb¡ental, podrá restring¡r los usos o consumos, temporalmente.
A tal efecto podrá establecer tumos para el uso o distribuir porcentualmente los caudales
utilizables.

ARTíCULO DECIMO: ADVERTIR: A IOS SEñOrES ELIZANETH GOMEZ ARIZA, idENt¡f¡CAdO
con cédula de c¡udadanía No. 37.839.248 expedida en Bucaramanga, EDWIN HURTADO
CHACON, ¡dentif¡cado con cédula de ciudadanía No. .f 3.958.497 expedida en Vélez, y
MARIA FRANQUELINA cHAcoN DE HURTADo, identificada con éduta de ciudadanía
No.,28.47&853 expedida en Vélez Santander, para que infomen a la Corporación
Autónoma Regional de Santander - CAS, cualguier anomalía o evento que cause o pueda
causar deterioro al amb¡ente o a los recursos naturales.

ARTICULO UNDECIMO: ADVERTIR a |os señores ELIZANETH GoMEz ARIZA,
identificado con cédula de ciudadanía No. 37.839.249 expedida en Buc€ramanga, EDWIN
HURTADO cHAcoN, ident¡ficado con cédula de ciudadanía No. 13.9s9.497 exped¡da en
Vélez, y MARIA FRANQUELTNA CHACON DE HURTADO, identificada con éduta de
c¡udadanía No. 28.478.853 expedida en vélez santander, gue en caso de pretender var¡ar
el uso de abastecimiento y/o modificación de caudal deberá informar ante la corporac¡ón
con el fin de realizar el respect¡vo trámite.

ARTICULO DUODECIMO: Requerir a tos señores ELTZANETH GOMEZ ARIZA,
identificado con édula de ciudadanía No. 37.839.24g exped¡da en Bucaramanga, EDWN
HURTADO cHAcoN, idenüficado con céduta de c¡udadanía No. 13.9s8.497 eipedida en
Vélez, v MARIA FMNQUELTNA cHAcoN DE HURTADO, identificada con céduta de
ciudadanía No. 28.478.853 expedida en Vélez santander, para que realicen la instalación
de micro- medidores a fin de garantizar un consumo adecuado del recurso hídrim.

ARTICULO DECIMO TERCERO INFoRMAR, a Ia señora ELIZANETH GoMEz ARIZA,
ident¡ficado con édula de c¡udactanía No. 97.839.248 expedida en Bucaramanga, que se
declara APROBADO, el programa de uso eficiente y ahorro del agua PUEMI señalado
para la presente concesión de aguas, el cual deberá implementar acórde al uso establec¡do
para el pred¡o rural denominado !4i ESPEMNZA, ub¡cado en la vereda sAN vlEcENTE,
del municipio de VELEZ SANTANDER.

ARTlcuLo DEclMo cuARTo: TNFoRMAR, a ros señores EDwrN HURTADO cHAcoN,
identif¡cado con cédula de ciudadanía No. 13.958.497 expedida en Vétez, y rvrañrl
FRANQUELINA cHAcoN DE HURTADO, identificada con céduta de ciudaóanía No.
28.478.853 expedida en vélez, que se declara ApRoBADo, el programa de uso eficiente
y ahono del agua PUEAA, señalado para la presente concesión oJaguas, el cual oeoerá
implementar acorde al uso esta_blecido para el predio rural denomiáado pAVo REAL,
ub¡cado en la vereda SAN VIECENTE, del municlpio de VELEZ SANTANDER.
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ARTICULO DECIMO QUINTO: El tém¡no de la presente conces¡ón de aguas superfic¡ales

es de c¡nco (05) años contados a partir de la fecha de la notificación del Acto

Administrativo que acoja la presente Resoluc¡ón, prorrogables a sol¡c¡tud del ¡nteresado

dentro del último año de vigencia de esta.

ARTICULO DECIMO SEXTO: El conces¡onado debe acatar, ejecutar y cumplir con las

obl¡gaciones establecidas por la CAS, So pena de hacerse acreedor a las sanciones

establec¡das en el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, multas diarias hasta por c¡nm mil

(5OOo) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

ARTíCULO DECIMO SEPTIMO: De conformidad con lo señalado por el artículo

2.2.9.2.9.10 del Decreto 1076 de 2015 encabezam¡ento y la parte resolutiva de la presente

providencia deberá ser publ¡cada en un periódico de ampl¡a circulación regional, dentro de

los diez (lO) días siguientes a la fecha de ejecutoria de la presente resolución.

Parágrafo: El recibo de pago de la publicación deberá ser rem¡tido a la Regional Vélez,

para ser anexado al Expediente No. 00020-2021 RVZ.

ARTICULO DECIMO OCTAVO: La Corporac¡ón Autónoma Regional santander - cAs a

través de la sede Reg¡onal de Apoyo vélez, programara visitas de seguimiento de la

presente conces¡ón de aguas, en el momento que lo estime conveniente con el fin de

verificar lo establecido en la presente Resolución, los costos de desplazamiento' aSí como

los v¡áticos que genefen estos serán cancelados por los señores a los señores ELIZANETH

GOMEZ ARIZA, ident¡ficado con cédula de ciudadanía No. 37.839.248 expedida en

ár"rr"r"ngr, EDWN HURTADO CHACON, identificado con édula de ciudadanía No.

ts.ssa.aoz-",pedida en vélez, y MARIA FRANQUELINA cHAcoN DE HURTADo'

identificada con cédula de ciudadanía No. 28.478.853 expedida en vélez santander.

ARTICULO DECIMO NOVENO: INFORMAR, IOS SEñOTES A IOS SEñOTES ELIZANETH

GOMÉZ ARIZA, ¡dent¡ficado con cédula de ciudadanía No. 37.839.248 expedida en

Bucaramanga, EDWN HURTADO CHACON, ¡dentif¡cado con édula de c¡udadanía No-

iá.óiá.¿Szi"pedida en Vélez' v MARIA FRANQUELINA CHACON DE HURTADO'

ident¡ficada con cédula de ciudadanía No. 28.478 853 expedida en Vélez Santander' que

deberán contar con pozo sépt¡co con campos de infiltración, para el tratamiento de las

aguasresidualesgenefadasenlaSUn¡dadessanitariaS,ytfampaSdegrasaspaÍ¿lelmanejo
dé las aguas grises generadas en lavadero y coc¡na, los cuales deberán reunir les

"rp""¡tá¡on"i 
técnicas, científicas y operativas que lo hagan ambientalmente viable, por

tantoesne@sarioconstruirloacordeconlospaÉmetrosmínimosquedebecumpliruna
soluciónind¡Vidualparaeltratamientodedichasaguasresiduales,propiciandounambiente
sáno y evitando la contaminación de fuentes hídricas o de suelos propios y aledaños'

ARTICULoVIGESIMO:Serácausaldecaducidad'elincumpl¡mientodecualquierade|as
obl¡gaciones incorporadas en la presente resolución y las previstas en el artículo

2.2.3.2,24.4 del Decreto 1076 de 2015'

ARTíCULO VIGESIMO PRIMERO: La presente concesión podrá sef revisada por la

Corporación de oficio o 
" f"ti"iOn de parte' cuando se considerc que han variado las

circunstanc¡as que se tuvieron en cuenta para otorgarla'

ARTICULoVIGESIMoSEGUNDo:Teniendoencuentaqueelaguaseut¡lizaÉpara
ConsumoHumano,",n""""".ioqueelPetic¡onario'ut¡licellavesterminalesoflotadoresy
efectuarlesmanten¡m¡entoaestosaccesorios,conelfindedarleunusoracionalalaguay
ev¡tar cualquier posib¡l¡dad de desperdicio de esta Las obras y/o tanques de

almacenam¡ento deberán reci¡¡r mantenimiento, aseo y limpieza, mínimo tres (3) Veces al

año, así como las redes y demás a@esorios'
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ELIZANETH GOMEZ ARIZA, cédula de ciudadanía No. 37.839.248
expedida en Bucaramanga, EDWN HURTADO CHACON, identificado con édula de
ciudadanía No. 13.958.497 expedida en Vélez, y MARIA FRANQUELINA CHACON DE
HURTADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 28.478.853 expedida en Vélez
Santander, quienes se pueden ubícar en el predio LA ESPERANZA de la vereda PEÑA DE
SAN VICENTE del Municipio de Vélez Santander, teléfono celular 3134893161 y hacerle
entrega de una copia de esta para su conocimiento y demás fines pertinentes.

Parágrafo: En caso de no ser posible la notificación personaldeberá efectuarse conforme al
procedimiento establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 de2O11.

ARTíCULO VIGESIMO CUARTO: Contra la presente providencia procede por vía de
actuación administrativa, recurso de reposición, el cual podrá interponerse ante el
Subdirector de la Administración de la Oferta de los Recursos Naturales Renovables
Disponibles, Educación Ciudadana y Participación Ciudadana de la CAS dentro de los diez
(10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o a la desfijación del
correspondiente Aviso, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 de la Ley 1437
de 2011.

ANA NOS
Subdirector de de la de los Recursos Renovables

Disponibles, ión Am y Participación Ciudadana
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EXP. OOO2O/21 CONCESIÓN DE AGUAS.

Aldwin Alexis Zafra Manrique

Belmer Josué
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